CONCEPCIÓN, 13 de septiembre de 2010.-

Nº 3509 / VISTOS:
la solicitud de un Ministro de Fe para la constitución
del Comité de Allegados y Sin Casa “Ribera Andalién”; teniendo presente, lo señalado en el artículo 7 de la Ley Nº 19.418, que establece Normas Sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley            Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- 
Desígnase a la señora América Vanesa Fernández Sanzana, Funcionaria dependiente de la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución del comité de Allegados y sin casa “ribera Andalién”, el día jueves 23 de septiembre de 2010, a las 19:00 horas, en el local de la Junta de Vecinos Nº 16 “21 de Mayo”, ubicado en camino antiguo a Bulnes Nº 2961, sector Palomares de esta Comuna.

2.- Dispónese que la citada funcionaria deberá cumplir con las funciones de Ministro de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley Nº 19.418, debiendo levantar el Acta correspondiente.

3.- Déjase constancia que para esta constitución se deberá tener presente lo establecido en el artículo 39 de la Ley Nº 19.418, Sobre Juntas de Vecinos y Demás Organizaciones Comunitarias, que indica “Para ser miembro de una junta de vecinos se requerirá tener, a lo menos, catorce años de edad y residencia en la unidad vecinal respectiva”.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SecretariA Municipal suplene

DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica Suplente
· Señor Director de Control

· Señor Director Administrativo

· Sra.    América Vanesa Fernández Sanzana
· Sra.    María Eugenia Bello Núñez:

21 de Mayo Nº 2961, Palomares - Concepción
· Archivo
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